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VISTO el Expediente n° 1-47-22832-08-5 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO; 

Quc por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la Cirma 

LABORATORIOS FILAXIS S.A., rderida a la habilitación en las condiciones 

previstas por la Ley nO 16.463, el Decreto n° 150/92 y sus modil'icatorios y 

l~esolución (EX M.S. Y A.S.) n° 155/98. 

Que la documcntación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo con lo informado a fojas 72 por el DeparLamento de 

Inspccciones del Instituto Nacional de Medicamentos no cxisten objecioncs 

técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de 

sU competencia. 
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas cn 

el Articulo 8, inciso JI) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 425/ 10, 

Por ello; 

EL INTfCRVENTOR DE LA ADMINISTI~ACION NACIONAl" ])I~ 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA Mlt])ICA 

DISPONE: 

fIF<TICULO 1",- Habilitase a la firma LAB()RATOI~IOS FILAXIS S.A" como 

LABORATORIO DE ESPfCCIALIDADES MEDICINALES en las formas 

farmaccuticas de inyectables líquidos y liofilizados, con pnnclplCls elCllVOS 

citostatieos, Capsulas y comprimidos con y sin recubrimiento y liquidos no 

csteri1es en todos los casos sin principios activos citostaticos ni, hormona!cs, 

ni betalactamicos, Importador y exportador de especialidades Illedicinldcs, 

Dcposito y fraccionamiento de materias primas hormonales, con clornieilio 

legal y deposito de materias primas, semielaborados y contra nlu('sll";¡ en 

Panama 2121, Martine/:, provincia de Buenos Aires y Deposito de producto 

terminado y material de acondicionamiento primario y sccundario l:n ,], I-Iuiz 
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Alnrcon 2070, Don TOfcunto, Partido de Tigre, Pmvincia de Buenos Aires, 

ARTICULO 2",- Establéecse que la Dirección Técnica seró ejcrcicb por el 

farmacé:utico LlLlANA MAGDALSNA ALASS1A, Matricula N,lcional n" 1 1 SC)3, 

A RTI CULO 3", - Extié;ndase el Certificado corrcsponel ien te él la h" iJi 1 i w¡?ic-'n 

conferidél por el Artículo 1" de la presente Disposición, 

AI<TICULO 4",_ Acéptansc los planos oficiales obrantes de fojas 60,1 CJ2, 

ARTICULO 5",_ Anótese, gírese al Departamento ele l<egistro v Asuntos 

Reglamcntarios y Legales, para su conocimiento y dcmús deClCls; por el 

Dcpartamento de Mesa de Entradas nOLifíqucse al inlel"Cséldo \' ll(¡gascle 

entrega de la presente Disposición, del Certificado mencionado en el i\rlículo 

3" Y de la copla del plano oficial aprobado, Cumplido, ilrchívese 

PI~I~MA N I<:NTE, 

I<:xpcdíentc n" 1-47-22S32-08-5 
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